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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2010-10605   Adjudicación defi nitiva del contrato de gestión del servicio público 
de espectáculos taurinos de las fi estas patronales 2010, expediente 
C201008.

   Por resolución de Alcaldía de fecha 1 de julio de 2010, se adjudicó defi nitivamente el con-
trato de gestión del servicio público de espectáculos taurinos de las fi estas patronales de Am-
puero 2010 mediante la modalidad de concesión, lo que se publica a los efectos del artículo 
138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Ampuero. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

 c) Número de expediente: C201008. 

 d) Dirección de internet del perfi l de contratante: www.contrataciondelestado.es. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo de contrato: Concesión de Servicio Público. 

 b) Descripción: Gestión del servicio público de gestión de espectáculos taurinos de las fi es-
tas patronales de Ampuero 2010. 

 c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín de Cantabria y perfi l del contra-
tante. 

 h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de mayo de 2010. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Presupuesto base de licitación. Importe estimado del contrato: 106.213,47 euros más 
IVA. Aportación al contratista por el Ayuntamiento (tipo de licitación): 30.508,47 euros y 
5.491,53 euros, importe total 36.000 euros. 

 5. Adjudicación. 

 a) Fecha: 1 de julio de 2010. 

 b) Contratista: “Tauromudéjar, S. L.” 

 c) Importe o canon de adjudicación El valor defi nitivo estimado del contrato, aplicando la 
baja ofertada es de 103.162,62 euros. La cantidad a pagar por el Ayuntamiento será 27.457,62 
euros y 4.942,37 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido. 

 Ampuero, 1 de julio de 2010. 

 La alcaldesa, 

 Nieves Abascal Gómez. 
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